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Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00373-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO FINANDINA S.A. contra YERSON JAVIER LAGOS HERNANDEZ 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

UGW-175. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 
Expediente No. 2021-00495-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Sírvase indicar en las pretensiones de la demanda el N° del pagaré base de la acción 
por cuanto solo refirió el sticker y las obligaciones.  
2. Indique para cada obligación su fecha de vencimiento respectiva. 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ece24d1520eef504e4c79441e37324f338550ff8d42dd9332e1dfe0b72f7d577 

Documento generado en 08/07/2021 10:35:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00499-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde, por Secretaría OFICIESE a la 

mayor brevedad posible al SUPERIOR, JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA para que comedidamente remita digitalmente el cuaderno de medidas 

cautelares e informe si dentro del asunto se realizó levantamiento de medidas 

cautelares del proceso ejecutivo radicado bajo el número 2019-00345 el cual fue 

rechazado por competencia en razón a la cuantía en auto del 20 de mayo de 2021. 

Lo anterior por cuanto una vez revisado el expediente no se avizora tal documental. 

Secretaría proceda de conformidad, remitiendo el auto del 20 de mayo de 2021 

obrante en el expediente digital. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84c35e5ab5d1f0224d06384706d1c605817c42efb6d1999467a5aa1d3ad9c

52c 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00501-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ALBERTO ECHEVERRI ROIZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $36.831.228,62 por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 185528243 obligación N° 185528243  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 15 de junio de 2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $6.445.637,16 por concepto de intereses corrientes pactados en    el 

pagaré antes mencionado. 

 

Se niega la suma de $157.544,73 por concepto de intereses de mora toda vez que 

ya se libraron intereses moratorios respecto del capital. 

 

Se niega la suma de $860.674,69 por concepto de otros teniendo en cuenta que no 

existe claridad de a qué corresponde dicho rubro. 

 

Por la suma de $9.816.235.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE N° 

4831020004435298-5536620014271255 obligación N° 4831020004435298 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 15 de junio de 2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $768.439.oo por concepto de intereses corrientes pactados en el 

pagaré antes mencionado. 

 

Se niega la suma de $250.726.oo por concepto de intereses de mora toda vez que 

ya se libraron intereses moratorios respecto del capital. 

 

Se niega la suma de $112.670.oo por concepto de otros teniendo en cuenta que no 

existe claridad de a qué corresponde dicho rubro. 
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Por la suma de $22.373.267.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 4831020004435298-5536620014271255 obligación N° 5536620014271255 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 15 de junio de 2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1.682.995.oo por concepto de intereses corrientes pactados en el 

pagaré antes mencionado. 

 

Se niega la suma de $373.039.oo por concepto de intereses de mora toda vez que 

ya se libraron intereses moratorios respecto del capital. 

 

Se niega la suma de $187.300.oo por concepto de otros teniendo en cuenta que no 

existe claridad de a qué corresponde dicho rubro. 

 

Por la suma de $12.379.157.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 4010880012264524 obligación N° 4010880012264524 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 15 de junio de 2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1.051.512.oo por concepto de intereses corrientes pactados en el 

pagaré antes mencionado. 

 

Se niega la suma de $266.874.oo por concepto de intereses de mora toda vez que 

ya se libraron intereses moratorios respecto del capital. 

 

Se niega la suma de $165.190.00 por concepto de otros teniendo en cuenta que no 

existe claridad de a qué corresponde dicho rubro. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
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día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e12a77b227503c51fcab1eb852dad7503ef11b8b80a10ad6c0795deb77faa

8ec 

Documento generado en 08/07/2021 10:34:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 
Expediente No. 2021-00505-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el demandante 
debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos así 
como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”.  
 

2.  Allegue certificado de tradición del bien inmueble objeto del contrato 
3. Acredite haber cursado el requisito de procedibilidad 
4. Allegue el contrato de arrendamiento original escaneado de manera legible 
5. Aclare qué clase de proceso pretende impetrar 
6. Allegue cámara de comercio actualizada de la demandante 

7. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00509-00 

 

Auto admisorio restitución de inmueble arrendado de menor cuantía. 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 384 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía promovida por INMOBILIARIA MULTIOBRAS S.A.S. en contra 

de CYBERCOM LTDA 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 384 ibídem.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención. 

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado en la cuenta del Banco 

Agrario, los valores adeudados por concepto de cánones de arrendamiento. De 

igual manera, deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, 

lo anterior de conformidad con al artículo 384 ibídem. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado IVAN DARIO DAZA ORTEGON en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42f0e86f498b525a2ea0c0e1372aa939226f96614321e1f9995b21fd97a79d82 

Documento generado en 08/07/2021 10:32:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 92 de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00511-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del C.G.P, se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA (PRENDARIA) PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR Cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra ELSA GRACIELA FORERO BARRERA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $35.006.667.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

0018745 con vencimiento el día 10 de junio de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $4.844.161.oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

ORDENESE el embargo del vehículo objeto de prenda, el cual se encuentra 

identificado en la demanda digital. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad  

correspondiente, indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la litis. 

 

Una vez inscrita (s) la (s) anterior (es) medida (s), por Secretaria OFÍCIESE a la 

SIJIN, indicándoles que el acta que se levante al momento de la aprehensión deberá 

contener el nombre del propietario y debe ser depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala 

Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. El acta que se 

levante en tal sentido deberá contener nombre e identificación de la persona que 

entrega y recibe y la calidad en la que actúan, dirección, fecha y hora de recibo y la 

identificación e inventario del automotor. 

 

Una vez acreditada la aprehensión del vehículo de propiedad de la parte 

demandada, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
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NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Código de verificación: 

3ef6cb0b5bc15b03752e36c8fd8817fae005cc5dfffd54ab0a3d45b9c79d9c

1d 

Documento generado en 08/07/2021 11:13:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 12 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00513-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARIO HERNAN PACHECO ROJAS por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $4.279.925.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

02-01305336-03 obligación N°4010902517231228 con vencimiento el 05 de mayo 

de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $477.616.oo por concepto de intereses remuneratorios pactados en 

el pagaré. 

 

Por la suma de $36.094.251.56 por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

02-01305336-03 obligación N° 560919080549 con vencimiento el 05 de mayo de 

2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $5.050.963,54 por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 
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electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se reconoce personería jurídica a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4baedc80d631c5b64ae219d7779fcd85a3cfad660e137dbfc16e2a066657b

77c 

Documento generado en 08/07/2021 10:32:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 92  de fecha 13-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Verbal de Sucesión Intestada – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003078-2017-00602-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

ACEPTA CESIÓN DE DERECHOS HERENCIALES 

Teniendo en cuenta que en la Escritura Pública número 5315 del dieciséis 
(16) de diciembre de dos mil veinte (2020), de la Notaría veintisiete (27) del 

Circulo de Bogotá D.C., se evidencia la venta de derechos herenciales a título 
universal que hizo el heredero WILLIAM ALEXANDER NUÑEZ GALAN, en 

calidad de hijo del causante, al señor TITO RAFAEL NUÑEZ CHAPARRO. 
  
Procederá el despacho a reconocerlo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 491 del código General del Proceso, en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 488 de la norma en mención. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER al señor TITO RAFAEL NUÑEZ CHAPARRO, como 

cesionario a título universal del heredero WILLIAM ALEXANDER NUÑEZ 
GALAN, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto, quien al 

guardar silencio conforme lo indica el numeral 4º del Artículo 488 del C.G.P se 
entiende que acepta la herencia con beneficio de inventario. 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la representación del CURADOR 

AD LITEM, a favor del señor WILLIAM ALEXANDER NUÑEZ GALAN, de 

conformidad con el art. 56 del C.G.P. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 
ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 
dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 
13/07/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c721cbe07bcd99085f9cf93c5c8f766f402bfbd41c846d7fc48f3b9ce1f6f

cab 

Documento generado en 09/07/2021 03:41:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003078-2017-00672-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda 

presentada por la apoderada judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

doctora MARÍA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE SANCHEZ, en su 

calidad de abogada de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, manifiesta que retira la demanda en 

atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 

Despacho que dentro del mismo el Juzgado 78 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, el 

pasado 23 de agosto de 2017 (fl. 44), y con ello se decretaron medidas 

cautelares. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere 

medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, 

en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor 

al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el 

caso que nos ocupa se decretaron medidas cautelares, en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la sociedad demandante se 

autorizara el retiro mediante esta providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – ORDENAR la entrega de los anexos de la presente demanda a 

la parte demandante sin necesidad de desglose. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse 

a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos 

al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se 

causaron. 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cb5958497713452c87c8eab6f254b57b4437022371891e5db02dc71b6540e8

6a 

Documento generado en 09/07/2021 03:42:42 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 

13/07/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR a la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, informe las direcciones 

físicas y electrónicas del señor JHON ALEXANDER SANCHEZ OLMOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.032.404.485. Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado 

en el parágrafo 2°, numeral 6° del artículo 291 del Código General del Proceso el cual, faculta 

al Juez para investigar la dirección del notificado en las bases de datos de entidades públicas 

y privadas. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4739daa39793df6d7363bd98906dc2bf524bc3bd40f743b6525def0dcdcb253e 

Documento generado en 09/07/2021 03:44:55 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-00756-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01054-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el articulo 76 inc. 6° del C.G. del P., RECONÓZCASE 

personería para actuar al DR. GISELLE TATIANA PERALTA MORALES, 

como apoderado judicial de la demandante PHARMEUROPEA DE 

COLOMBIA, en los términos y con las facultades contenidas en el poder 

conferido, el cual obra a folio 90 del presente cuaderno. 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de copia digital de la totalidad 

expediente, la misma no puede ser atendida hasta que allegue el respectivo 

arancel de la totalidad de los folios de este, impuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura en el numeral 8° del artículo 2° del Acuerdo PCSJA18-

11176 del 13 de diciembre de 2018, para que este Juzgado emita las 

respectivas copias electrónicas. Por consiguiente, se ordena a secretaria 

indicarle a la petente a través del correo electrónico reportado para 

notificaciones, el número de folios que debe cancelar y una vez allegue el 

respectivo arancel sin necesidad de ingresar el expediente al Despacho, 

emítase copia del encuadernamiento y remítase las mismas al correo 

electrónico reportado para notificaciones de la memorialista. 

 

Por último, se tiene en cuenta para todos los efectos procesales el correo 

electrónico reportado a folio 101, para notificaciones del apoderado judicial 

de parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la 

presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 
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Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f5e7fb069ae8f3fb4b890e42f941cbc04943a546a002dfe4e3aa7a0c7f56
5189 

Documento generado en 09/07/2021 03:44:19 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 

13/07/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01252-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se ordena la 

reanudación del presente proceso, por cuanto venció el término de la suspensión decretado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento a numeral 14 

del art. 78 del C.G.P.1, se le ordena que en el término de un (1) día a partir de la notificación 

de este auto, realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto es, remitir al 

extremo demandante el escrito de nulidad en formato PDF; haciéndole saber a la parte 

demandante que para facilitar el trámite de los traslados, la parte envía el escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 

correo o medio electrónico, y se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. Asimismo, se insta para que remita copia del 

envío a este Despacho con destino a este proceso.  

Por lo anterior, una vez la parte demandante acredite la remisión del escrito de reforma a la 

demanda a la parte demandada, por secretaria contabilícese el termino nuevamente que tiene 

la parte demandada para pronunciarse sobre la misma dado que, sin acreditar dicha carga el 

extremo demandado le es imposible realizar su derecho a la contradicción sobre la reforma a 

la demanda.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 

el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5º 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d11a610fa23bee3387e42a0660d2cfd6c69121c14a9b3646eba6f27c5da33dd 

Documento generado en 09/07/2021 03:46:06 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa de JHON CARLOS RINCÓN SANDOVAL, no compareció a esta sede judicial, el 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, 

de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01630-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 19 de febrero 

de 2018 (fl. 67/vto), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria de Mínima Cuantía, a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra de MARÍA 

EPIFANIA DÍAZ GÓMEZ, para que, dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes.  

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el presente 

asunto a la demandada MARÍA EPIFANIA DÍAZ GÓMEZ, por aviso, en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso (folio 81 a 86), quien, dentro del término de 

traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de 

las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 

el Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria de Mínima Cuantía, 

dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 

demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo o 

en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 

actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título aportado como 

base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 

y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima 

para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 

excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 

actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de $ 1.009.056,36. Tásense.  

QUINTO: Teniendo en cuenta que se registró debidamente la medida de embargo del bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50S-644890, propiedad de la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandada MARÍA EPIFANIA DÍAZ GÓMEZ, se ordena a secretaria cumplir con lo 

ordenado en el inciso 6° de la parte resolutiva del auto de fecha 19 de febrero de 2018 (fl. 

67/vto). 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

SEXTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. PCSJA17-

10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes enunciados, 

por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

OCTAVO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00372-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

 MÍNIMA CUANTÍA 

 

ANTECEDENTES 

CADAROMA S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, instauró 

demanda verbal en contra de LILIANA ROMERO RODRIGUEZ, 
HUMBERTHY ARDILA LÓPEZ, ANA MARÍA GIL GARCÍA Y TU MAQUINA 
LC S.A.S., para que se declare terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado con estos, sobre el inmueble ubicado en la carrera 69 No. 73 A -
68 de Bogotá D.C., y se ordene su respectiva restitución.  

La parte demandante manifestó que LILIANA ROMERO RODRIGUEZ, 

HUMBERTHY ARDILA LÓPEZ, ANA MARÍA GIL GARCÍA Y TU MAQUINA 
LC S.A.S., no han cancelado los cánones de arrendamiento desde el mes de 
enero de 2018 y en tal sentido esa es la causal principal que invoca para la 

terminación del contrato. 

Actuación procesal. 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

Mediante auto del 31 de mayo de 2018 (folio 21/vto) se admitió la demanda, 
se corrigió mediante proveído de fecha 9 de agosto de 2018 (fl. 22), y los 

demandados LILIANA ROMERO RODRIGUEZ, HUMBERTHY ARDILA 
LÓPEZ, ANA MARÍA GIL GARCÍA Y TU MAQUINA LC S.A.S., se notificaron 
por aviso conforme lo preceptuado en el art. 292 del C.G.P. (fl. 162), y dentro 

del término de traslado concedido NO contestaron la demanda ni formularon 
excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

CONSIDERACIONES: 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado, ni reparo qué formular a los presupuestos procesales, toda vez que 
los requisitos necesarios exigidos por la ley se encuentran presentes. En 

efecto, los demandados reúnen las exigencias procesales, los extremos de la 
acción goza de capacidad para ser parte y comparecer, y la competencia, 

atendiendo los factores que la delimitan, radica en este Juzgado. 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el 
Despacho, por cuanto la demandante concurrió en calidad de arrendador y 
los demandados fueron citadas como arrendatarios, calidad que se 

encuentra debidamente probada. 

En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se 
establece que, si el demandado no se opone en el término de traslado de la 

demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución. 

Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente 
cumplido en este caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

2 

debidamente notificada, sin que exista oposición alguna a las pretensiones 
de la parte accionante. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la causal de terminación del contrato 
que se invocó fue el incumplimiento del contrato por el no pago de los 
cánones de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, en vista de 

que el extremo pasivo no acredito el pago al arrendador o la consignación 
en la cuenta de depósitos judiciales, de los cánones adeudados, conforme lo 
establece el numeral 4º del artículo 384 del CGP. 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado treinta y Siete Civil Municipal de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre CADAROMA S.A.S., como arrendadora, y LILIANA 
ROMERO RODRIGUEZ, HUMBERTHY ARDILA LÓPEZ, ANA MARÍA GIL 

GARCÍA Y TU MAQUINA LC S.A.S., como arrendatarios, respecto del bien 
inmueble ubicado en la carrera 69 No. 73 A -68 de Bogotá D.C. 

SEGUNDO: ORDENAR a LILIANA ROMERO RODRIGUEZ, HUMBERTHY 

ARDILA LÓPEZ, ANA MARÍA GIL GARCÍA Y TU MAQUINA LC S.A.S., que 
dentro del término de ocho (8) días contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, restituya al CADAROMA S.A.S., el bien inmueble, identificado 

con M.I. 50C-459989, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – 
Zona Centro, ubicados en la carrera 69 No. 73 A -68 de Bogotá D.C., so pena 

de procederse a su restitución o entrega.  

Vencido el término anterior, y si no se realiza la restitución, se comisionar 
al Alcalde de la Localidad Correspondiente y/o al Inspector de Policía 
de la localidad correspondiente y/o al Consejo De Justicia y/o a la Casa 

de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o y/o a los Jueces 
Civiles Municipales de pequeñas causas y competencias múltiple, con 
el fin de que proceda a realizar la entrega del bien inmueble a la sociedad 

demandante.  Por secretaría LÍBRESE el respectivo oficio. 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; 
para lo cual se señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por 

Secretaría elabórese la liquidación de costas conforme lo indica el artículo 
366 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 

13/07/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00382-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDADA 

Teniendo en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento a numeral 14 del art. 78 

del C.G.P.1, se le ordena que en el término de un (1) día a partir de la notificación de este 

auto, realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto es, remitir al extremo 

demandante el escrito en el cual formulo excepciones de mérito en formato PDF; haciéndole 

saber a la parte demandante que para facilitar el trámite de los traslados, la parte envía el 

escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 

de la copia por correo o medio electrónico, y se prescindirá del traslado, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. Asimismo, se insta para que remita copia del 

envío a este Despacho con destino a este proceso.  

Por lo anterior, una vez la parte demandante acredite la remisión del escrito de reforma a la 

demanda a la parte demandada, por secretaria contabilícese el termino nuevamente que tiene 

la parte demandada para pronunciarse sobre la misma dado que, sin acreditar dicha carga el 

extremo demandado le es imposible realizar su derecho a la contradicción sobre la reforma a 

la demanda.  

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Proceso: Verbal de Rendición Provocada de Cuentas – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00846-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de fecha 3 de diciembre de 2020, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la 

parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

precitada providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades necesarias 

notificar al extremo demandado. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 3 de diciembre de 2020, dentro del término contemplado en el 

referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y 

en consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Pertenencia Ley 1561 de 2012. 

Radicado: 110014003037-2019-00862-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de fecha 3 de diciembre de 2020, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la 

parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

precitada providencia, cumpliera con la carga procesal de adelantar las actividades necesarias 

para lograr la notificación de las entidades descritas en auto de fecha 31 de octubre de 2019. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 3 de diciembre de 2020, dentro del término contemplado en el 

referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y 

en consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 092 de fecha 13/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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